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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO /061/1985. dt 26 de junio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Cató/lca al señor (JuuJo tJrunner.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Guido
Brunner. a propuesta del señor Ministro de Asuntos Ex.teriores y,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
:!6 de junio de 1985. .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a :!6 de junio de 1985.

JU.-\N CARLOS R.
E: \lnmtro de~~unl(}S E'lmofl"'ó.

FER'\ 1,,:'\ DO \1OR.-\.' LOPEZ

que a las anualidades de 1978 y 1979 se refiere. en la proporcio
. nalidad. índice o nivel 6. condenando a la Administración al

pago de las diferencias ecónomicas que en cada caso resulten a
favor de los recurrentes; sin costas. Y a su tiempo. con certifica
ción de esta sentenCia para su cumplimiento. devuélvase el expe
diente administrativo al lugar de l.'>rígen. Así por esta nuestra
sentencia definitivamente juz~ando. la pronunciamos. mandamos
y firmamos.-Finnada y rubricada.)) ~

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estahle~

cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se l'um
pla en sus propios términos la expresada condena.

,Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 27 de marzo de 1985.-P. D.. el Subsecretario. libo

rio Híerro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la AdministrHl.:i()1l
de Justicia. .

12792
Ilmo. Sr.: En el rel.:urso contencíoso·administratívo con nú·

mero 1.032 del año 1983. seguido en única inslanda ante la Sal,(
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territllrial d~

Sevilla por don Manuel Gutiérrez Roda. contra ta Adnlinbtra·
ción Pública. representada y defendida por el Abogado dt:1 bla·
do. sobre liquidación de la cuantías de los trienios el~ctllada al
interesado por d Hahilitado. por no haber SiUO practicada con
fonne a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978. de 29 de di·
ciemb~e. al no haberle sido apl~ada I~ ~uantia que a la propor
c¡on.ahda~,b le corr~sponde como A ux~har Dlpl~ma~o de I~ Ad
mimstraclOn de JustiCia y ante el silencIO admlmstratlvo aphcado
a la reclamación del referido Auxiliar. se ha dictado sentencia
por la mencionaua Sala. con fecha 13 de octubre de 19S4. cuya
parte dispositíva dice así:

<lFallamos: Que debemosestimul' y estimamos el recurso in
terpuesto por don Manuel Gutiérrez Roda. Auxiliar de la Admi
nistración de Justicia. contra denegación presunta de la petICión
dirigida a la subsecretaría del Ministerio de Justicia. cuya mora
en resolver rue denunciada oportunamente. de que se le Joonen
los trienios que le corresponden en la cuantia resultame de apli
car el coeficiente 6. reconocido por Real Decreto 49/ 1978~ de 2
de marzo. que anulamos por su disconrormidad con el ordena
miento jurídico. y declaramos el derecho del mismo para que los
trienios perfeccionados en e! Cue!J.>o de Auxlhares de la Admi
nistraciór.. dada su condición de Diplomado. les sean retribuidos
y liquidados. en lo que a las anualidades de 1978 y 1979 se relie·
re. en la proporcionalidad. índice o nive! 6. condenando a la Ad
minístración al pago de las diferencias económicas que resulten a
favor del recurrente~ sin costas. Y a su tiempo, con certilicación
de estas sentencia para su cumplimiento. devuélvase el expedien
te administrativo al lugar de origen. Asi por esta nueslra senten
cia. definitivamente juzgando. la pronuncIamos. mandamos y fir
mamos. -Firmada y rubricada.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo estahle
cido en la ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
niSlrativa de :'7 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

lo digo a V. l. rara su conocimienlo y efectos.
Dios ~uarde a V, 1.
Madnd. 27 de marzo de 1985.--P. D .. el Subsecretario. Libo

rio Hierro Sánl.:hez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Reladones con la Administración
de Justicia, .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de mar:o de 19R5 por /a l/Uf' ~e

tlcuerda el cumplimiento de la st'lIlencia dii.'lutia por
la Sala de lo Conlemimo-Admillislratil'o de la
Audiencia Territoriul de Se¡'i!la en el reclIrso nÚml.'rtJ
366 del año 1983. interpuesto por don José Arda
Bioque: don Nicolá.f eállOl'a~ GQn=álf/=: don Angel
Dia= Gonzále=: don Francisco Gall'ún RomúlI: do"
lose Jurado Jurado: dun José Lara ;tlara. d(ln ,Ha
lit/e/ Lópe= Polo. dOfl L{!opo!do Romero ROIf1t'ro: don
Pedro Romero Romero: doña Maria Frand\CtI Ruhí
Gea y don Daniel Sepúlveda Jurado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adnúnistrativo con nu
mero 366 del año 1983. seguido en única instancia ante la Sala
de lo ContenciostrAdministrativo de la Audiencia Territorial de
Sevilla por don José Avila Bioque. don Nicolás Cánovas Gonzá
lez. don Angel Diaz González. don Francisco Galvún Román.
don José Jurado Jurado. don José Lara Mora. don Manuel Ló
pez Polo. don Leopoldo Romero Romero. don Pedro Romero
Romero. doña Mana Francisca Rubí Gea y don Daniel Sepulve
da Jurado. contra la Administración Pública. representada y de
fendida por el Abogado del Estado. sobre liquidación de la
cuantía d~ los trienios efectuada a los interesados por el Habili
tado. por no h;lber sido practicada conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto-ley 70/1978. de 29 de diciembre. al no habet-Ies sido
arhcada la cuantía que a la proporcionalidad 6 les' corresponde
como Auxiliares Diplomados de la Administración de Justicia- y
ante el silencio administrativo aplicado a la reclamación de los
rerendos Auxiliares. se ha dictado sentencia por la mencionada
Sa.la. con fecha 12 de abril de 1984. cuya parte dispositiva dice
aSI:

«Fallamos: Que debemos estimat y estimamos el recurso in
terpuesto por don José Avila Bioqlie. don Nicolás Cánovas Gon
zálel. don Angel Díaz González. don Francisco Galván Roman.
don José Jurado Jurado. don José LaTa Mora, don Manuel Ló
pez Polo. don Leopoldo Romero Romero. don Pedro Romero
Rom~ro. doña Mana Francisca Rubí Gea y don Daniel Sepúlve
da Jurado. Auxiliares de la Admmistración de Justicia. contra
denegación presunta de la petición dirigida a la Subsecretaria del
Ministerio de Justicia. cuya mora en resolver fue denunciada
oportunamente. de que se le abonen los trienios que les corres
ponden en la cuantía resultante de aphcar el coeficiente 6. reco
nocido por Real Decreto 492/1 97H. de 2 de marzo. que anulamos
por su di~onformidad con el ordenamiento juridico, y declara
mos el derecho de los mismos para que los trienios perfecciona
dos en el Cuerpo de Auxiliares de la Adminlstracion. dada su
cnndiclón de Diplomados. les sean retribuidos y liquidados. en lo
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ORDEN dI! :!7 dI:' nwr;o de NX) l'l/r la 'lile SI'

l-/cJll!tda el cumplimiefllo de la ,\'t'!I!(t#/cia diuudu pO/'
\ lu Su/u dI! lo COlllcncio.WJ-Ad¡¡/ini.'il'{lfi\'o de /"

AI/(/i('I/('!l1 Terrifor;al de St'l'illa en el rl!curso 1lIi/1/('1'(I
/.(U] del (lijo N8J. iful!rpul!J(o ror don ,\Ia/liit'l Gu
liérre:: Roda.


